LA SALUD ESCOLAR Y LA CALIDAD DE LA EDUCACION.

I. INTRODUCCION.

En los programas de la Revolución que se han expuesto anteriormente se evidencia la estrecha relación que existe entre la Educación y la Salud que junto a los programas de Seguridad Social constituyen sectores priorizados del Gobierno.

Aquí abordaremos la interrelación dialéctica que existe entre la Educación y la Salud de los alumnos, como esferas que se potencian mutuamente y hacen posible su desarrollo y formación.

Reflexionaremos en cuanto a lo que hacemos por el bienestar de nuestros educandos y cómo esto contribuye a elevar sus niveles de aprendizaje y su cultura general integral.

II. MARCO CONCEPTUAL.

“Y LO QUE HAY QUE TRABAJAR PARA QUE (…) LOS PROBLEMAS DE SALUD ESTÉN INTEGRADOS AL PROCESO PEDAGÓGICO Y QUE PARTE DE NUESTRA PEDAGOGÍA Y DE NUESTRA EDUCACIÓN SEA EDUCAR A NUESTROS NIÑOS Y JÓVENES PARA QUE SEAN CIUDADANOS MÁS SANOS, PLENOS PARA QUE TENGAN UNA NOCIÓN DE LA VIDA CUALITATIVAMENTE SUPERIOR”.

Luis I. Gómez G

Ministro de Educación
El tratamiento profesional de este tema precisa esclarecer la concepción teórica y metodológica que lo sustenta desde la posición pedagógica. 

La Educación y la Salud si bien constituyen dos esferas sociales con funciones delimitadas en cada caso, integran sus acciones en la dinámica escolar al considerar al educando como sujeto protagónico de sus respectivas influencias.

Si se considera a la Educación en - sentido amplio como fenómeno social- la Salud es valorada como producto social. La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la Salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedad. Esta definición aún cuando es la clásica tiene un enfoque absoluto y por tanto debe  conceptualizarse como el necesario equilibrio que el individuo debe mantener entre estos 3 componentes.

Generalmente se identifica el concepto SALUD sólo desde el punto de vista físico y muchas veces se obvian los elementos de carácter psicosocial. Un adecuado equilibrio de la personalidad en formación sólo es posible por la conjunción armónica del sistema de influencias educativas que rodea a nuestros niños, adolescentes y jóvenes. 

En el escenario escolar los ejecutores de la materialización de las políticas de salud y educación son: los educandos, el personal docente, no docente y de salud de la institución Educativa o del área correspondiente, la familia y otros representantes de la comunidad. 

¿Nos hemos detenido a pensar, por ejemplo, cuánto influyen en la calidad del aprendizaje escolar, la asistencia o la retención, los conflictos familiares o los problemas de comunicación  entre un maestro y sus alumnos?  ¿ son o no éstos factores de riesgo que junto a otros afectan el resultado del trabajo de la escuela y con ello la calidad de vida y de la educación? ¿cómo influyen los problemas en las relaciones interpersonales en el aula, dificultades en la comunicación entre los alumnos, entre ellos y los docentes, entre la familia y sus hijos? ¿ no son éstos problemas vinculados a la esfera de la salud mental que pueden originar graves consecuencias en la vida escolar? 

El Programa del Partido  Comunista de Cuba, aprobado en 1976, en su 2da. Parte, aspecto 4, “Educación”, señala:

“Es necesario garantizar, en el seno de la familia y la escuela, una adecuada y sistemática formación de los niños y jóvenes en hábitos y normas de conducta y convivencia social que respondan a la ética socialista. De igual manera se requiere acentuar desde los primeros grados hasta la enseñanza superior los contenidos relacionados con la educación estética y la educación para la salud”.

Una educación de calidad debe promover el pleno desarrollo de la personalidad, entendiendo por tal un hombre que comprenda los peligros a los que se enfrenta en el mundo actual, los desafíos que tiene la humanidad ante sí; un hombre, además, con arraigados conceptos éticos y morales, asociados a lo mejor que el progreso humano y social nos ha legado, que domine los recursos de la ciencia y la técnica contemporáneas y  esté en capacidad de actuar en consecuencia.

EDUCAR EN SALUD, entonces, presupone desarrollar conocimientos, hábitos, habilidades y actitudes favorables hacia la salud y los estilos de vida saludables, es desarrollar la educación para la salud y la promoción de la salud. 

Asumimos como EDUCACIÓN PARA  LA SALUD el proceso de crear oportunidades de aprendizaje, para ampliar el conocimiento, desarrollar habilidades personales relacionadas con la prevención de las enfermedades y facilitar cambios de conducta encaminados hacia una meta predeterminada. 

EL ESTILO DE VIDA se comprende como la manera general de vivir, basada en las condiciones de vida en su sentido más amplio y las pautas individuales de conducta, determinadas por factores socioculturales y características personales; socialmente condicionados, culturalmente determinados y económicamente limitados.

Si la escuela es un sistema abierto dirigido a desarrollar personalidades y hacer a cada hombre y mujer agentes del cambio social ¿puede limitarse a la educación para la salud? Evidentemente, NO, su accionar trasciende este marco para desarrollar la PROMOCIÓN DE LA SALUD.

La escuela está llamada a fortalecer las habilidades y capacidades de las personas para emprender una acción y la capacidad de los grupos o las comunidades para actuar colectivamente con el fin de ejercer control  y mejorar los determinantes de la salud, a desarrollar estrategias que vinculan a las personas con sus entornos con vista a crear un futuro más saludable, combinando la elección personal con la responsabilidad social, a entrenar a los educandos y educadores para la participación comunitaria efectiva en la definición de los problemas, en la toma de decisiones. 

La promoción de la salud implica trabajar con la gente y no sobre la gente, es influir sobre los factores que determinan la salud,  reforzar aquellos que sostienen estilos de vida saludables y modificar los que impiden ponerlos en práctica.

La salud se relaciona con la educación en tanto el trabajo de los educadores, higiénicamente organizado, fomenta el estado de bienestar e influye en la capacidad de desarrollar el potencial personal y las posibilidades de responder positivamente a los retos del ambiente; al mismo tiempo, el proceso docente necesita individuos con determinadas potencialidades físicas  y psíquicas para implicarse en él.

La educación para la salud y la promoción de la salud se relacionan con el APRENDIZAJE porque son:

· Procesos que tienen una marcada orientación moral y van unidos a la formación de los sentimientos y del pensamiento (formación de valores).

· En la promoción de la salud se produce un aprendizaje para ce a la modificación o adquisición de  conductas relacionadas con la conservación de la salud individual, y  la potenciación y cambios positivos en la calidad de vida del colectivo.

·  Entre los rasgos esenciales, de ambos procesos, se destaca la significación que deben tener para el alumno,  su carácter activo, reflexivo, creativo, intencional;  promueve su carácter educativo y desarrollador orientado por un hábil preceptor.

· En el proceso de promoción de la salud el alumno descubre y construye sus conocimientos, participa en la definición de qué, cómo y para qué se aprende.

Es importante detenerse en el criterio de   PARTICIPACIÓN SOCIAL, básico en la promoción de la salud y presente el modelo de hombre y mujer  a que aspiramos. 

El proceso pedagógico, momento integrador de las influencias educativas abarca diferentes esferas de desarrollo del educando: cognitivo, afectivo, volitivo, físico, bien organizado y dirigido promueve la integración de las actividades instructivas, desarrolladoras y formativas, que favorece el ambiente escolar para un mejor desempeño de alumnos y docentes.

La salud, entendida así,  forma parte de este proceso. Asegura una percepción en los individuos o grupos de que se satisfacen sus necesidades y no se les niegan oportunidades para alcanzar un estado de realización personal, (equidad), los hace más conscientes de la posibilidad de satisfacer sus necesidades y buscan una calidad de la existencia por encima de la mera supervivencia.

III. ESTRATEGIA EDUCATIVA Y CONTENIDO DEL PROGRAMA DE SALUD ESCOLAR.

“… Se dan clases de Geografía Antigua, de reglas de Retóricas y de antañerías semejantes en los colegios: pues en su lugar deberían darse cátedras de salud, consejos de Higiene, consejos prácticos, enseñanza clara y sencilla del cuerpo humano, sus elementos, sus funciones, los modos de ajustar aquellos a éstas y ceñir éstas a aquellos, y economizar las fuerzas y dirigirlas bien, para que no halla después que repararlas”

                                                                            José Martí

                                                                “La América”, Nueva York, 1883.

Sobre el contenido del Programa de Salud

Históricamente se han atendido distintos contenidos del Programa de Salud Escolar que incluyen la atención a aspectos de la Higiene Escolar recogidos en los últimos años en los Reglamentos de Salud Escolar así como otros como son, el Programa Integral de Atención médico pedagógica a educandos y trabajadores del Sistema Educacional, el Programa Director de Promoción y Educación para la Salud y la Resolución Conjunta MINED - MINSAP 1/97 referida a los programas priorizados. Ellos están referidos a  enfermedades transmisibles y no transmisibles siendo estas últimas las que más gravitan sobre la población en general lo cual motivó la promulgación del acuerdo No. 3790 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros referido a la puesta en vigor del Programa Calidad de Vida.

En el programa se Salud del Sistema Nacional de Educación se definieron como áreas de intervención las siguientes:

· salud ambiental

· educaciòn nutricional e higiene de los alimentos

· educaciòn antitabáquica, antialcohólica y otra  adicciones.

· educaciòn sexual

· prevención de accidentes y educaciòn vial

· medicina natural y tradicional.

· convivencia y comunicación 

El contenido a abordar en cada una de estas temáticas ha quedado incluido en los programas y textos para su tratamiento en la clase y se complementa con las actividades extracurriculares, es responsabilidad del docente concretar en la clase el tratamiento del contenido de salud como resultado de su diagnóstico, las necesidades e intereses identificados que dinamizan el proceso. Para ello el nivel de preparación y permanente actualización del docente resulta decisivo.

El Programa Director de Promoción y Educación para la Salud  precisa para cada tipo y nivel de enseñanza, los objetivos a alcanzar. Su objetivo es contribuir a fomentar una cultura en salud que se refleje en estilos de vida más sanos de niños, adolescentes, jóvenes y trabajadores del  Sistema Educacional.

A continuación algunas reflexiones con respecto a las áreas de intervención del Programa de Salud Escolar.

Salud ambiental.

El concepto de salud ambiental es muy amplio y está relacionado con todo lo que rodea al hombre agua, alimentos, trabajo, ruido, higiene, vivienda, contaminación entre otros. Los factores del ambiente, interactúan  con el hombre constantemente, este es sujeto y objeto transformador del mismo. Incluye por tanto la higiene personal y colectiva

Educación nutricional e higiene de los alimentos.

Desde que los seres humanos se encuentran en el claustro materno  la alimentación y nutrición de la madre influye decisivamente en la calidad de este producto concepcional. Un buen estado nutricional fomenta un buen estado de salud, por lo que es necesario introducir los conocimientos adecuados y fomentar correctos hábitos alimentarios desde las edades tempranas, ya que en esta etapa se sientan las bases, los fundamentos esenciales para todo el  posterior crecimiento y desarrollo de sus capacidades físicas e intelectuales. 

Educación sexual.

La sexualidad es una manifestación sicológica de la personalidad.

 En el SNE se desarrolla el Programa de Educación Sexual con resultados satisfactorios que aborda elementos como la autoestima, toma de decisiones y comunicación en los cuales se requiere continuar trabajando no sólo en la clase sino con los espacios televisivos y mediante la Educación Familiar. 

Prevención de accidentes y educación vial.

Los accidentes constituyen la primera causa de muerte en el grupo de 1 a 19 años, ocasionando, además, frecuentemente secuelas físicas y mentales de consideración. Se ha comprobado que entre el 80 y el 95% de los accidentes dependen del factor humano, o sea del desconocimiento por parte de las personas encargadas del cuidado y protección del niño pequeño y/o falta de percepción del riesgo de los niños y niñas mayores y adolescentes que originan conductas irresponsables y negligentes.

Educación antitabàquica, antialcohòlica y otras adicciones

El tabaco y el alcohol son drogas que, aunque lícitas, provocan serios daños a la salud. Estudios realizados en el país demuestran que la tercera parte de la población es fumadora y la iniciación a este hábito comienza cada vez en edades más tempranas. Aproximadamente uno de cada 4 trabajadores de la educación son fumadores por lo cual el ejemplo personal resulta vital en la evitación de este mal hábito.

El consumo de tabaco y alcohol en estas edades provoca: irritabilidad, inquietud, ansiedad, disminución de la concentración, lo cual incide en su bajo índice académico y su salud integral.

Medicina natural y tradicional.

La inocuidad de los productos naturales significan menos toxicidad y agresión,  y disminución de reacciones adversas al organismo. Esta debe ser vista como una alternativa de salud practicada actualmente en todo el mundo y  no como una respuesta al bloqueo  que en este sentido pudiera atravesar el país. 

IV. TRATAMIENTO DE LA SALUD ESCOLAR A TRAVÉS DEL SISTEMA DE TRABAJO  EN LA ESCUELA CUBANA.

La educación para la salud y la promoción de la salud son procesos, que como parte del proceso pedagógico, aportan conocimientos, hábitos, habilidades, comportamientos, convicciones y valores que favorecen la formación integral de hombres y mujeres.

La sociedad en su conjunto hace educación para la salud y desarrolla la promoción de la salud como parte de la educación en su sentido más amplio, pero es la escuela sin dudas, el escenario más estratégico para desarrollar las habilidades de la participación social y la cultura en salud que necesitan los ciudadanos para influir en la transformación social, lograr estilos de vida más saludables y mayor calidad de vida; este propósito forma parte del encargo social hecho a la escuela y a la Educación. Se trata de educar estilos de vida más sanos sin que sea patrimonio de una asignatura en particular.

En los centros educacionales se le da salida docente a los contenidos de salud a través del Sistema de Trabajo de la escuela que teniendo en cuenta la Política Educacional, los Objetivos Estatales y las Prioridades.

Se parte del diagnóstico integral de la escuela que es analizado en el Consejo de Dirección donde se trazan las estrategias a seguir en el trabajo de los órganos técnicos y de dirección y las Escuelas de Educación Familiar.

En los Departamentos o Colectivos de Ciclos se preparan los maestros y profesores realizándose además un análisis del sistema de unidades de cada asignatura y el aprovechamiento de estos propios contenidos en función de las temáticas previstas, dándole al trabajo de salud una salida coherente a través de la clase. En los Claustrillos se diseñan las alternativas educativas a utilizar adecuándolas a las características de cada grupo, por último en las Escuelas de Educación Familiar se trabaja el tema atendiendo también a las particularidades facilitando la comunicación entre ellos y sus hijos. Por otra parte,  las vías de control del accionar de cada profesor, el análisis del cumplimiento de las acciones en Departamentos, Colectivos de Ciclos y Claustrillos, así como la participación activa de los alumnos y sus familiares favorece la retroalimentación del diagnóstico integral.

Las transformaciones que se producen en la Secundaria Básica facilitan la salida pedagógica del programa de salud. 

 La creación de estilos de vida más sanos es propósito de los programas “Educa a tu hijo” y del “Para la Vida”; como objetivo  tiene una forma de concreción especial en el Movimiento Escuelas y Universidades por la Salud donde lo más importante es que los colectivos asuman su deseo de cambiar para mejorar y se dispongan a hacerlo, ello implica el compromiso colectivo y la voluntad política de lograr la autotransformación.

Escuelas saludables aseguran niños, adolescentes y jóvenes con mejor capacidad de aprendizaje, autorregulación personal y mayores posibilidades de contribuir a la calidad de vida de los colectivos, como resultado de la calidad educativa que en ellos se produce.

V. CONCLUSIONES.

La aplicación práctica de la concepción teórica y metodológica de la promoción de la salud a través de las transformaciones que se producen en la Educación nos lleva a ponderar los Programas de la Revolución atendiendo a la relación dialéctica entre Educación-Salud y Calidad de Vida-Calidad de la Educación. 

La Promoción de salud y la aplicación de políticas públicas sanas que  asumen  los Gobiernos, concretadas en la vida de los pueblos reflejan su calidad de vida y se evalùa no sólo desde lo  material sino también desde el enriquecimiento espiritual. 

Disponer de todas las posibilidades que han aportado los programas de la Revolución favorece la calidad de la educación y la calidad de la vida si los trabajadores de la Educación, de la salud y otros sectores se integran convenientemente en un esfuerzo común por mejorar la clase y todas las influencias educativas de la escuela y la comunidad para formar personalidades más integrales con una percepción de la vida cualitativamente superior.

En el marco del Foro Mundial sobre la Educación efectuado en Dakar, en el año 2000, se planteó una visión más amplia de la relación entre la Salud Escolar y Educación para Todos. Se destacaron tres maneras de esta relación:

1ero. La Salud es un aporte o condición para el aprendizaje,

2do. La Salud es un resultado de una educación eficaz y de calidad.

3ero. La salud puede y debe colaborar con la Educación para el logro de los objetivos para Educación para Todos.

Al valorar los indicadores de Salud y Educación alcanzados hasta hoy, las transformaciones que se están produciendo y los propósitos a que se aspira se hace evidente que Cuba no sólo los cumple, sino que los eleva a planos cualitativamente superiores. Mientras en otros pueblos se lucha por la subsistencia y mueren a diario miles de niños de hambre, desnutrición, enfermedades transmisibles  y otros males sociales, en Cuba, a pesar del bloqueo que dura más de 40 años,  se enriquece la obra social de la Revolución.
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